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6.º Trabajadores de guardería: tendrá los siguientes 
turno de trabajo de 6 a 18 horas y de 18 a 6 horas todos 
los días no laborales además de sábados y domingos. El 
periodo de vacaciones del guarda será del 16 de Junio al 
11 de Julio ambos inclusive.

Firman el presente acuerdo en el Palmar, 20 de 
noviembre de 2007.—El Representante legal de la 
empresa.—El comité de empresa.

——

Consejería de Empleo y Formación

1372 Convenio Marco entre la Consejería de Empleo 
y Formación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Federación de 
Municipios de la Región de Murcia, para la 
colaboración en materia de prevención de 
Riesgos Laborales.

Visto el texto del Convenio Marco entre la Conseje-
ría de Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, para la colaboración en materia de pre-
vención de Riesgos Laborales, suscrito por el Consejero 
de Empleo y Formación en fecha 24 de enero de 2008 y 
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un mar-
co de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre trami-
tación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio Marco entre la Consejería de Em-
pleo y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Federación de Municipios de la Región de 
Murcia, para la colaboración en materia de prevención de 
Riesgos Laborales.

Murcia, 24 de enero de 2008.—El Secretario General, 
José Daniel Martín González.

Convenio Marco entre la Consejería de Empleo y 
Formación de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, para la colaboración en materia de 

prevención de Riesgos Laborales.
En la ciudad de Murcia, a veinticuatro de enero de 

dos mil ocho.

Reunidos
De una parte, el Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca 

Carrrascosa, Consejero de Empleo y Formación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Cámara 
Botía, Presidente de la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia.

Intervienen
El Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, 

Consejero de Empleo y Formación, en virtud de lo dispues-
to en el apartado ñ) del artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y previamente facultado para la firma de 
este Convenio por el Consejo de Gobierno del día 21 de 
diciembre de 2007.

El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Cámara Botía, Presi-
dente de la Federación de Municipios de la Región de Mur-
cia, en representación de la misma, en virtud del acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva de fecha 30 de noviembre de 2007. 

Exponen
Primero.- El artículo 40.2 de la Constitución Espa-

ñola de 1978, determina que los poderes públicos verán 
por la seguridad e higiene en el trabajo, y el artículo 43.2 
les atribuye a los mismos la competencia de organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas. 
El artículo 149.1 7a) de la Constitución atribuye al Esta-
do la competencia en exclusiva en materia de legislación 
laboral sin perjuicio de su ejecución por las Comunidades 
Autónomas.

La Directiva Marco 89/391/CE y las 17 directivas es-
pecíficas dictadas en su desarrollo, han determinado en 
el ámbito de la Unión Europea las disposiciones mínimas 
aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
en base a un enfoque preventivo y de mejora continua de 
condiciones de salud y seguridad, que ha de contar con la 
activa participación de los trabajadores y la responsabili-
dad empresarial derivada de su cumplimiento. 

La Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de prevención 
de riesgos laborales, modificada por la Ley 54/2003 de 12 
de diciembre y los Decretos de desarrollo, determinan un 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades, adecua-
do para garantizar la salud de los trabajadores en España, 
considerándose una legislación suficiente e idónea para 
asegurar el cumplimiento del deber de protección de los 
trabajadores, armonizando con ello el derecho positivo in-
terno con el derecho europeo.

Segundo.- La calidad en el empleo pasa necesaria-
mente por el cuidado del capital humano de la empresa, lo 
que implica, entre otras cuestiones una mayor protección 
desde el punto de vista de su seguridad y salud.

El esfuerzo y la mayor implicación de las empresas y 
trabajadores de la región en la prevención de riesgos, se 
traduce en una mejora de las condiciones de la seguridad 
y salud de los trabajadores. 

Tercero.- Que por Ley 1/2000, de 27 de junio, se 
creó el Instituto de Seguridad y Salud Laboral, adscrito a 
la Consejería de Trabajo y Política Social, en la actualidad 
Consejería de Empleo y Formación, como órgano gestor 
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de la política de seguridad, higiene, condiciones ambienta-
les y salud laboral, teniendo como misión la de coordinar e 
integrar en un solo órgano todas las acciones, actuaciones 
y estructuras referidas a la promoción de la prevención, 
seguridad y salud laborales existentes en la Comunidad 
Autónoma, con el fin de contemplar de una forma única y 
globalizada estos aspectos.

Cuarto.-Que la Administración Regional ha aprobado 
el “Plan Regional de Prevención de Riesgos 2005-2007”, 
que marca las líneas de actuación en esta materia para 
dicho periodo, teniendo previstas una serie de actuaciones 
entre las que cabe destacar las siguientes:

Acciones de impulso y apoyo a la cultura de la pre-
vención de riesgos laborales en el ámbito municipal.

Desde la Consejería de Empleo y Formación se lle-
varán a cabo las siguientes actuaciones:

-. Promover grupos de trabajo con agentes sociales 
para el desarrollo de criterios técnicos que faciliten la ges-
tión de la prevención en el ámbito de las entidades locales. 

-. Promover el establecimiento de convenios de co-
laboración en materia de prevención de riesgos laborales 
entre la Consejería de Empleo y Formación y las organi-
zaciones sindicales y empresariales más representativas, 
la Federación de Municipios de la Región, los Colegios 
Profesionales y otras Instituciones interesadas, a fin de de-
sarrollar acciones tendentes a una mejor aplicación de los 
principios preventivos y la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud laboral en los centros de trabajo.

Quinto.- Que la Federación de Municipios de la Re-
gión de Murcia, en cuanto a Entidad, realiza entre otras 
funciones, el asesoramiento a sus asociados en diversas 
materias. 

Teniendo en cuenta la implicación de ambas en la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral, 
en la representación que ostentan, acuerdan llevar a cabo 
el presente Convenio de Colaboración recíproca entre la 
Consejería de Empleo y Formación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia y la Federación de Munici-
pios de la Región de Murcia, a fin de desarrollar acciones 
tendentes a una mejor aplicación de los principios preven-
tivos y la mejora de las condiciones de seguridad y salud 
laboral en los centros de trabajo, así como otras actuacio-
nes en materia preventiva tendentes a consolidar la cultura 
de la prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; conforme 
a las siguientes

Estipulaciones
Primera. Objeto del Convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer el 

marco de colaboración entre la Consejería de Empleo y 
Formación y la Federación de Municipios de la Región 
de Murcia que permita promover y coordinar actividades 
conjuntas en materia de prevención de riesgos laborales, 
mediante la actuación del Instituto de Seguridad y Salud 

Laboral de la Región de Murcia y esta entidad, en proyec-
tos de interés común. 

Segunda. Ámbito de actuación.
Las actividades de colaboración derivadas del pre-

sente Convenio, se podrán llevar a cabo tanto en las de-
pendencias e instalaciones del Instituto de Seguridad y 
Salud Laboral, como en las de la Federación de Municipios 
de la Región de Murcia, o en cualquier otro lugar que sea 
preciso de acuerdo con la actividad a realizar.

Tercera.- Actividades a desarrollar.
Las actividades a desarrollar a través de este Conve-

nio son las de:

1. Promover, planificar y llevar a cabo de forma coordinada 
acciones de fomento, divulgación y adaptación al de desarrollo 
tecnológico en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Participar en acciones relacionadas con el análi-
sis de situaciones de riesgo ocupacional, metodología y 
técnicas de prevención de riesgos laborales, gestión de 
la prevención en la empresa, epidemiología y vigilancia 
de la salud ocupacional, toxicología laboral, evaluación 
y control de contaminantes, psicosociología, ergonomía, 
etc., incluyendo el intercambio de documentación e in-
formación.

3. Programar y realizar actividades formativas encami-
nadas a potenciar la cualificación profesional en las diferen-
tes especialidades preventivas recogidas en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Colaborar en la formación, la investigación y las 
actividades preventivas para la mejora del personal, así 
como en el establecimiento de programas que contemplen 
la formación e información sobre los riesgos para la salud 
de los empresarios y trabajadores.

5. Cualesquiera otras actividades cuyo contenido 
pueda ser incluido en el objeto del presente Convenio.

Las iniciativas descritas que precisen una dedicación 
de especial complejidad, o la aportación económica por 
una o ambas partes, se complementarán con un Convenio 
Específico de desarrollo, anexo al presente Convenio y en 
el que se determinarán:

a. Objetivos que se persiguen.

b. Identificación de las tareas.

c. Plazos de ejecución.

d. La colaboración a prestar por cada una de las En-
tidades.

e. Normas para la coordinación, ejecución y segui-
miento del trabajo.

f. Aportación económica necesaria.

g. Cualquier otro aspecto que sea pertinente.

Cuarta.- Medios.
Para la consecución de los objetivos señalados co-

laborarán el Instituto de Seguridad y Salud Laboral y la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia, con su 
personal, medios e instalaciones.
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Quinta.- Comisión de seguimiento.
Se crea una Comisión de seguimiento integrada por 

tres representantes de cada una de las partes firmantes 
del presente Convenio, con la siguiente composición:

1.- Por la Administración Regional:

El Consejero de Empleo y Formación o persona que 
le sustituya.

El Director General de Trabajo o persona que le sus-
tituya.

El Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
o persona que le sustituya.

2.- Por la Federación de Municipios de la Región de 
Murcia: 

El Secretario General de la Federación de Municipios 
de la Región de Murcia o persona que le sustituya.

Dos representantes designados por el Secretario Ge-
neral de la Federación de Municipios de la Región de Mur-
cia, así como sus respectivos suplentes.

La Comisión de Seguimiento será la encargada de 
aprobar el programa de actividades a realizar cada año de 
vigencia del presente Convenio y de realizar el seguimien-
to y evaluación de actividades llevadas a cabo.

Sexta.- Grupos de trabajo
Se podrán constituir Grupos de Trabajo para la reali-

zación de informes, estudios o propuestas sobre aquellos 
asuntos que específicamente les sean encomendados por 
la citada Comisión, con sujeción a las directrices y plazo 
que la misma determine. Éstos tendrán la composición, 
funciones y contenido que acuerde la Comisión. 

Séptima.- Vigencia.
La vigencia del presente Convenio será de dos años, 

prorrogable tácitamente a su vencimiento, por iguales pe-
riodos, salvo denuncia expresa por cualquiera de las par-
tes efectuada con dos meses de antelación al vencimiento 
del mismo o al de cualquiera de sus prórrogas.

Octava.- Interpretación.
Cualquier duda o discrepancia que pueda surgir en el 

desarrollo-ejecución del presente Convenio será resuelta 
conjuntamente en la Comisión de Seguimiento.

Novena.- Naturaleza y Jurisdicción competente.
El presente Convenio tiene naturaleza administrati-

va. Los litigios que con respecto al mismo se susciten y 
no puedan ser resueltos por la Comisión de Seguimiento, 
serán competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo.

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes 
firman el presente Convenio por triplicado ejemplar en el 
lugar y fecha al comienzo indicados.

El Consejero de Empleo y Formación, Constantino 
Sotoca Carrascosa.—El Presidente de la Federación de 
Municipios de la Región de Murcia, Miguel Ángel Cámara 
Botía.

Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

1375 Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la 
realización de Programas de Apoyo a familias 
en Situaciones Especiales.

Visto el texto del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la realización de 
Programas de Apoyo a familias en Situaciones Especia-
les, suscrito por el Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración en fecha 12 de diciembre de 2007 y tenien-
do en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre trami-
tación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la realización de Programas 
de Apoyo a familias en Situaciones Especiales.

Murcia, 22 de enero de 2008.—El Secretario General, 
Fernando Mateo Asensio.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para la realización 
de Programas de Apoyo a familias en Situaciones 

Especiales.
En Madrid, 12 de diciembre de 2007

Reunidos
De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por 
Real Decreto 558/2004 de 17 de abril (Boletín Oficial del 
Estado número 94, de 18 de abril), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, con la redacción 
dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Bole-
tín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para 
celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Ramón Luis Valcár-
cel Siso, Presidente de la Región de Murcia, nombrado por 
el Real Decreto 866/2007, de 29 de junio, en nombre y re-
presentación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y autorizado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 9 de noviembre de 2007.


